
 

Expediente: 110014189003-2023-01104-00  

Proceso Ejecutivo 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA CON SEDE 
DESCONCENTRADA EN LA LOCALIDAD DE SUBA 

  
Bogotá D. C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Vista la documentación que antecede, el Despacho dispone: 
  
1.- Tener por notificada a la demandada Sandra Lucia Robayo Rodríguez, del 
auto que libró mandamiento de pago, por conducta concluyente, según 
escrito presentado por la apoderada actora el día 18 de septiembre de 2023. 
 
2.- En virtud del acuerdo celebrado entre las partes y en concordancia con 
lo instituido en el numeral segundo del artículo 161 del Código General del 
Proceso, se ordena la suspensión del proceso por el término de 60 meses, 
contados a partir del día siguiente en que se notifique la presente 
providencia. 
 
3.- En cumplimiento de lo solicitado en el numeral 6º del mentado acuerdo, 
se ordena el levantamiento de la medida cautelar sobre el salario de la 
demandada. Librar los oficios correspondientes.  
 
4.- De conformidad con lo establecido en el artículo 119 del Código General 
del Proceso, se acepta la renuncia a términos de ejecutoria de la presente 
providencia. 

 
5.- Sin condena en costa en atención que la petición proviene de todas las 
partes. 
 
Por secretaría contabilícese los términos. 
 
Notifíquese, 
 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 
JUEZ   

 
                                                                    
 
 
 
 
IBR 
 
 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con 
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 

Se deja constancia que el día de hoy 30 de octubre de 2023 
a las 8:00 de la mañana, notifico la presente decisión por 
anotación en el estado número 39. 
 

EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 
MB 

Firmado Por:

Viviana  Gutierrez Rodriguez



Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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